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Despacho General y Digesto – 29 de noviembre de 2012 

 

 

  

BBOOLLEETTÍÍNN  

OOFFIICCIIAALL  
 

669 
 

 

 

  

Municipalidad de Tigre 
Capital del miniturismo y cuna del remo argentino 

 

Sergio Massa, Intendente Municipal  
Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

 

Contiene normativa municipal de carácter general 

Ordenanza 2404/01 
www.tigre.gov.ar 

digesto@tigre.gov.ar 
Propietario: Municipalidad de Tigre 

Dirección Técnica y Legal: A cargo de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno,  

Dra. Mónica Beatriz Neffke 

Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  

Registro de la Propiedad Intelectual Nº 188872.- 

 
 

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter 

general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en 

la misma se despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la 

Municipalidad de Tigre, que es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. 

Puede solicitar, utilizando los casilleros habilitados al efecto o mediante el correo electrónico 

digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su interés, indicando número y año, y si es 

Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por el mismo medio, el índice 

del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar el pedido 

en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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 Ord. Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 

1  1481  D3201-2 311012 2 I12 

2  1513  C164 081112 3 U2-H3 

3  1514  C163 081112 5 U2-H3-H4 

4  1520  C161 081112 7 U2-H3 

5  1526  C162 121112 9 U2-H3 

6   2235 Rc1365 311012 11 T3 

7   2296 ABJ-R79 071112 12 T14 

8   2299 O1127-2b 071112 13 D6 
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 Ord. Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 

9  1545  D129-16 151112 17 O1 

10 3319 1574  O1627 281112 18 O1 

11 3320 1575  O1616-1 281112 18 C7 

12 3321 1576  O1620-1 281112 20 C7 

13 3322 1577  O1628 281112 21 O1 

14 3323 1578  O1602-1 281112 21 O6 

15 3324 1579  O1140-2 281112 24 O6 

16 3325 1580  O1617-1 281112 26 L2 

17 3326 1573  O1604-3ª 281112 29 O1 

18 3327 1581  O1145-2ª 281112 30 E11 

19 3328 1582  O1149-4ª 281112 31 O1 

 

DECRETO Nº 1481/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

31-10-12 Dec 1481 EXPTE. 4112-35.535/11 
Establécese un plazo máximo de vigencia de 

dieciocho (18) meses contados a partir del 

vencimiento del plazo estipulado en la Ordenanza 

3178/11 y Decreto 696/11. 

 

I12 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-35.535/11 

 

TIGRE, 31 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que por Ordenanza 3178/11 se estableció un “Régimen de Protección 

Cautelar Ambiental en la Localidad Delta de Tigre”, conforme los postulados obrantes en el 

expediente H.C.D. 26/2011, 4112-35.535/2011, Informe Plan de Manejo Etapa I Pre-

Diagnóstico y Protección Cautelar del Área del Delta Convenio de colaboración 

Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional General Pacheco y Municipio de 

Tigre, registrado por Resolución Secretaría de Gobierno Nº 830/10, y,  
  

CONSIDERANDO: 

 

Que dicha ordenanza fue promulga por Decreto 696 del 20 de mayo de 

2011 y publicada en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 629 del 24 de mayo 

de 2011. 

 

Que del anexo de la Ordenanza 3178/11 obrante en el expediente 4112-

38.032/11, surge la necesidad de prorrogar la vigencia por el plazo máximo establecido en 

dicha documentación. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Establécese un plazo máximo de vigencia de dieciocho (18) meses 

contados a partir del vencimiento del plazo estipulado en la Ordenanza 3178/11 y Decreto 

696/11. 
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ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase.  
D3201-2 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1481/12 

 
 

 

DECRETO Nº 1513/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-11-12 Dec 1513 EXPTE. 4112-49.346/12 
Incorpórase los rubros “ensamble de productos 

plásticos” y “fabricación de pisos de mosaicos” como 

rubro permitido en la Planilla General de Usos 

Decreto 2330/06 para la zona R3b exclusivamente en 

la nomenclatura catastral Circunscripción III, 

Sección D, Quinta 16, Fracción I, ciudad de 

Benavídez, condicionado. 

 

U2 

H3 

H4 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-49.346/12 

 

TIGRE, 8 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Las presentes actuaciones por las cuales la empresa SOLVI S.R.L. solicita 

factibilidad de radicación de industria en  el predio identificado catastralmente como 

Circunscripción III, Sección D, Quinta 16, Fracción I, parcela 12, ciudad de Benavídez, y,  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  en su despacho del 11 de septiembre de 2012, cuya 

copia digitalizada se anexa como integrante del presente considerando. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Incorpórase los rubros “ensamble de productos plásticos” y “fabricación 

de pisos de mosaicos” como rubro permitido en la Planilla General de Usos puesta en 

vigencia por Decreto 2330/06 para la zona R3b exclusivamente en la nomenclatura catastral 

Circunscripción III, Sección D, Quinta 16, Fracción I, ciudad de Benavídez, condicionado 

a: 
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a) Cumplimiento de las condiciones ambientales. 

b) Evaluación y decisión del Departamento Ejecutivo, oportunidad en que se 

contemplará posibles restricciones en la proyección de la trama vial y retiros 

reglamentarios correspondientes. 

 

ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 

Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de control Urbano y Ambiental. 
C164 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 1513/12 
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DECRETO Nº 1514/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-11-12 Dec 1514 EXPTE. 4112-49.348/12 
Incorpórase el rubro “extrusión, inyección, 

laminación y soplado de productos plásticos” como 

rubro permitido en la Planilla General de Usos 

Decreto 2330/06 para la zona R3b exclusivamente en 

la nomenclatura catastral Circunscripción III, 

Sección D, Quinta 16, Fracción I, ciudad de 

Benavídez, condicionado. 

 

U2 

H3 

H4 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-49.348/12 

 

TIGRE, 8 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Las presentes actuaciones por las cuales la empresa MAVI S.R.L. solicita 

factibilidad de radicación de industria relacionada con el equipamiento para piscinas, en  el 

predio identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección D, Quinta 16, 

Fracción I, parcela 13, ciudad de Benavídez, y,  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  en su despacho del 11 de septiembre de 2012, cuya 

copia digitalizada se anexa como integrante del presente considerando. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Incorpórase el rubro “extrusión, inyección, laminación y soplado de 

productos plásticos” como rubro permitido en la Planilla General de Usos puesta en 

vigencia por Decreto 2330/06 para la zona R3b exclusivamente en la nomenclatura catastral 

Circunscripción III, Sección D, Quinta 16, Fracción I, ciudad de Benavídez, condicionado 

a: 

c) Cumplimiento de las condiciones ambientales. 

d) Evaluación y decisión del Departamento Ejecutivo, oportunidad en que se 

contemplará posibles restricciones en la proyección de la trama vial y retiros 

reglamentarios correspondientes. 

 

ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 

Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de control Urbano y Ambiental. 
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C163 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 1514/12 
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DECRETO Nº 1520/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-11-12 Dec 1520 EXPTE. 4112-41.970/11 
Incorpórase el rubro “Canchas de Tenis” como 

permitido en Zona R1a, anexo IV del Decreto 

2330/06, exclusivamente para la Quinta 12 de la 

Circunscripción III, Sección B, ciudad de Benavidez. 

 

U2 

H3 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-41.970/11 

 

TIGRE, 8 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Claudio Montenegro, 

DNI 12.946.365 formula consulta de habilitación de “club de tenis”, con cuatro (4) canchas 

de tenis en calle Uruguay 3114, ciudad de Benavídez, identificado catastralmente como 

Circunscripción III, Sección B, Quinta 12, parcela 12m, Zona R1a, y,  
  

CONSIDERANDO: 

 

Que el rubro no se encuentra contemplado en la planilla de usos de la 

Zona R1a. 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  en su despacho del 4 de septiembre de 2012, cuya 

copia digitalizada se anexa al presente. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Incorpórase el rubro “Canchas de Tenis” como permitido en Zona R1a, 

anexo IV del Decreto 2330/06, exclusivamente para la Quinta 12 de la Circunscripción III, 

Sección B, ciudad de Benavidez. 

 

ARTÍCULO 2.- Dése intervención a la Secretaría de Control Urbano y Ambiental a los 

efectos de proseguir el trámite iniciado por expediente 4112-41.970/12, dejándose 

constancia que las actividades accesorias a desarrollar se consideran complementarias de la 

actividad deportiva principal y su autorización caducará con la misma. 

 

ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 

Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de Control Urbano y Ambiental, la que requerirá con dicho acto el pago de los Derechos de 

Oficina que correspondieren. 
C161 
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BO.669 

29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 1520/12 
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DECRETO Nº 1526/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

12-11-12 Dec 1526 EXPTE. 4112-51.562/12 
Incorpórase el rubro “taller metalúrgico” como 

permitido en las zonas C2a y C4b, de la Planilla 

General de Usos Anexos II y X del Decreto 2330/06, 

exclusivamente para los predios frentistas a Av. 

Henry Ford en vías del ferrocarril ex General Mitre y 

Av. De los Constituyentes, ciudad de General 

Pacheco, condicionado. 

 

U2 

H3 

H4 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-51.562/12 

TIGRE, 12 de noviembre de 2012.- 

VISTO: 

Las presentes actuaciones por las cuales los señores Claudio Alejandro y 

Gustavo Ariel Kennel solicita habilitación de “taller metalúrgico” en el predio identificado 

catastralmente como Circunscripción III, Sección M, Parcela 161x, Zona C2a y C4b. Av. 

Henry Ford 2162, General Pacheco, y,  
  

CONSIDERANDO: 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  en su despacho del 11 de septiembre de 2012, cuya 

copia digitalizada se anexa como integrante del presente considerando. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Incorpórase el rubro “taller metalúrgico” como permitido en las zonas 

C2a y C4b, de la Planilla General de Usos Anexos II y X del Decreto 2330/06, 

exclusivamente para los predios frentistas a Av. Henry Ford en vías del ferrocarril ex 

General Mitre y Av. De los Constituyentes, ciudad de General Pacheco condicionado a: 

e) Cumplimiento de las condiciones ambientales. 

f) Evaluación y decisión del Departamento Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 

Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de control Urbano y Ambiental. 
C162 

BO.669 

29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 1526/12 
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Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 669 –29 de noviembre de  2012 - Pag. 11  

RESOLUCIÓN Nº 2235/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

31-10-12 Res 2235 Regístrase el acta inicio de servicios de la empresa 

UTENOR S.A. LINEA 722 UNIÓN TRANSITORIA 

DE EMPRESAS, línea 722 

 

T3 

 

TIGRE, 31 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El Acta de inicio de servicios de la línea de transporte público de 

pasajeros Nº 722, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el acta celebrada el 19 de octubre de 2012 con la empresa 

UTENOR S.A. LINEA 722 UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, cuyo original se 

anexa a la presente, destinada a dejar constancia que en la fecha antes mencionada, hora 

cuatro cero minuto,  se inicia el servicio de transporte público de pasajeros identificado con 

el número 722.- 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1365 

BO.669 

29-11-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 2235/12 
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RESOLUCIÓN Nº 2296/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

07-11-12 Res 2296 Restitúyese a los señores Juan Antonio Ramos, DNI 

11.355.558, Javier Omar Ramos, DNI 30.162.593, y 

Joel Leandro Ramos, DNI 11.355.558, el predio 

identificado catastralmente como Circunscripción III, 

Sección P, Quinta 3, Parcela 8, cuenta 01-6759900, 

tomado en posesión por Resolución nº 2808/04. 

 

T14 
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TIGRE,  07 noviembre de 2012 

VISTO: 

 

Que por Resolución 2808/04 se dispuso la toma de posesión en el marco 

de la Ordenanza 472/64, del predio, entre otros, identificado catastralmente como 

Circunscripción III, Sección P, Quinta 3, Parcela 8,  y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que conforme constancias presentadas, dictamen de Asesoría Letrada e 

informe de la Dirección Ejecutiva de Verificación Impositiva, corresponde la restitución a 

los señores Juan Antonio Ramos, Javier Omar Ramos y Joel Leandro Ramos. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de sus facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1.- Restitúyese a los señores Juan Antonio Ramos, DNI 11.355.558, Javier 

Omar Ramos, DNI 30.162.593, y Joel Leandro Ramos, DNI 11.355.558, el predio 

identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección P, Quinta 3, Parcela 8, 

cuenta 01-6759900, tomado en posesión por Resolución nº 2808/04 en el marco de la 

Ordenanza 472/64. 

 

ARTICULO 2.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese por el Área Mesa de 

Entradas. Tomen conocimiento el Área Tasas Inmobiliarias, el Área de Verificación 

Impositiva, el Área Patrimonio y la Delegación Municipal de Rincón Milberg. 
R79 

BO.669 

29-11-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 2296/12 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 2299/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

07-11-12 Res 2299 EXPTE. 4112-2449/08 
Regístrase que por Resolución 1953/11, el Ministerio 

de Salud de la Provincia de Buenos Aires transfirió a 

esta Municipalidad en cumplimiento de la Ordenanza 

3029/09, el vehículo RO 40046, marca Fiat, modelo 

Ducato Maxicargo 2.8. JTD, tipo ambulancia, 

dominio IZB162, motor Nº 22304208011, chasis Nº 

93W245G8362006219. 

 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-2449/08 

 

TIGRE, 7 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 
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Que por Ordenanza 3029/09 se facultó a este Departamento Ejecutivo  a 

aceptar del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires la donación de un 

automotor equipado como ambulancia, marca Fiat, Modelo DUCATO JTD/2006, motor 

4208011, chasis 93W245G8362006219, la que se efectivizará cuando el mencionado 

Ministerio dicte el correspondiente acto administrativo, y,  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que a fs.17 la Dirección Coordinadora de Administración de Bienes 

informa que mediante Resolución Nº 1953/11 el Ministerio de Salud de la Provincia de 

Buenos Aires autorizó la transferencia objeto de la Ordenanza 3029/09, restando 

únicamente registrar la misma como acto complementario al antes mencionado. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO_1.- Regístrase que por Resolución 1953/11, que en copia digitalizada se 

anexa, el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires transfirió a esta 

Municipalidad en cumplimiento de la Ordenanza 3029/09, el vehículo RO 40046, marca 

Fiat, modelo Ducato Maxicargo 2.8. JTD, tipo ambulancia, dominio IZB162, motor Nº 

22304208011, chasis Nº 93W245G8362006219. 

 

ARTICULO 2.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 

cumplimiento por la Dirección Coordinadora de Administración de Bienes. 
O1127-2B 

BO.669 

29-11-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 2299/12 
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DECRETO Nº 1545/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

16-11-12 Dec 1545 Feria Administrativa enero 2013. 

 

O1 

 

TIGRE, 16 de noviembre de 2012.- 

VISTO: 

    Que corresponde al Departamento Ejecutivo fijar el período en el cual 

los agentes municipales harán uso de la licencia para descanso anual, establecida en el artículo 28 

inciso 1) y art. 29 de la Ley 11.757, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

    Que resulta necesario que dichos turnos garanticen la atención de 

casos urgentes y la prestación de servicios indispensables. 

 

    Que la experiencia recogida indica como más conveniente el sistema 

de feria administrativa en el mes de enero, que permite el pleno funcionamiento municipal a partir 

del 1° de febrero. 

 

    Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

D E C R E T A  

 

ARTICULO_1° Desde el 1° hasta el 31 de enero de 2013, la Municipalidad de Tigre funcionará 

con régimen de FERIA ADMINISTRATIVA, con atención de los servicios municipales 

indispensables y suspensión de los plazos previstos en la Ordenanza General 267. 

 

ARTICULO_2º Los señores Secretarios arbitrarán las medidas necesarias para el cumplimiento del 

artículo anterior, observando las siguientes condiciones: 

 

1. El noventa por ciento (90%) del personal comprendido en el Art. 28, inciso 1 y art. 29 de la 

Ley 11.757, excepto Agrupamiento “Sanitario” y “Servicios, Obreros y Maestranza”, deberá 

hacer uso de la licencia por descanso anual que por imperio de dicha Ley le correspondiere, 

fijando los turnos internos de manera de cubrir las guardias con el personal que posee plazo de 

licencia inferior al de la feria. Sólo en caso de imposibilidad de emplear este sistema,  podrá 

recurrirse a la postergación por razones de servicio. 

 

2. La feria no alcanza a las actividades reguladas por la Ordenanza Fiscal e Impositiva, los 

servicios municipales, las prestaciones de salud, los servicios indispensables en los 

Cementerios Municipales y las actividades contables  reguladas por norma expresa. 

 

ARTICULO_3°  Refrenden  el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y la señora 

Secretaria de Economía y Hacienda. 

 

ARTICULO_4° Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Exhíbase en carteleras central, de Delegaciones municipales, oficinas 

descentralizadas y en la página www.tigre.gov.ar.  
D129-16 

BO.669 

29-11-12     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Florencia Jalda, Secretaria de Economía y Hacienda y Administración.  

DECRETO N° 1545/12 

 

http://www.tigre.gov.ar/
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ORDENANZA Nº 3319/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3319 

Dec 1574 

 

EXPTE. HCD-147/12 
Declárase “Personalidad Destacada” del Partido de 

Tigre al señor Eduardo Guerrero, por su trabajo 

comunitario y su espíritu deportivo. 

 

O1 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-147/12 

 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3319/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 13 de noviembre de 2012, notificada al D.E. 

el 19 de noviembre de 2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO_1º Declárase “Personalidad Destacada” del Partido de Tigre al señor Eduardo 

Guerrero, por su trabajo comunitario y su espíritu deportivo. 

 

ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3319/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1627 

BO.669 

29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1574/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3320/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3320 

Dec 1575 

 

EXPTE. 4112-54794/12; HCD-137/12 
Convalídase el convenio marco celebrado el 4 de 

enero de 2012 con el Consejo Profesional de 

C7 
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Agrimensura, relacionado con la ejecución de tareas 

de mensura y división de 175 parcelas de la 

circunscripción III, Parcela 150c, partida 81.808, con 

fines de regularización dominial, los que fueran 

registrados por Resoluciones 17/12 y 2091/12.- 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-54794/12; HCD-137/12 

 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3320/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 13 de noviembre de 2012, notificada al D.E. 

el 19 de noviembre de 2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Convalídase el convenio marco celebrado el 4 de enero de 2012 con el 

Consejo Profesional de Agrimensura, por el plazo de un año a partir de la fecha antes 

indicada, renovable automáticamente por iguales periodos, destinado a brindar a esta 

Municipalidad la cooperación y asistencia técnica mediante convenios específicos, y la 

addenda del 16 de octubre de 2012, relacionada con la ejecución de tareas de mensura y 

división de 175 parcelas de la circunscripción III, Parcela 150c, partida 81.808, con fines de 

regularización dominial, los que fueran registrados por Resoluciones 17/12 y 2091/12.- 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3320/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1616-1 

BO.669 

29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1575/12 
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ORDENANZA Nº 3321/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3321 

Dec 1576 

 

EXPTE. 4112-54829/12; HCD-138/12 
Convalídase el convenio marco celebrado el 4 de 

junio de 2012 con el Ministerio de Trabajo de la 

Provincia de Buenos Aires, protocolo 

complementario Nº 1 programa “Empecemos por 

Casa”, registrados por Resolución 1140/12.- 

 

C7 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-54829/12; HCD-138/12 

 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3321/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 13 de noviembre de 2012, notificada al D.E. 

el 19 de noviembre de 2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Convalídase el convenio marco celebrado el 4 de junio de 2012 con el 

Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, destinado a colaborar en acciones 

conjuntas en materia de promoción y mejoramiento del empleo, y el protocolo 

complementario Nº 1 destinado a desarrollar el programa “Empecemos por Casa”, que 

fueran registrados por Resolución 1140/12.- 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3321/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1620-1 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1576/12 
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ORDENANZA Nº 3322/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3322 

Dec 1577 

HCD-144/12 
Declárase de “Interés Municipal” la jornada solidaria 

Mc Día Feliz que realiza la empresa Arcos Dorados 

S.A., el 16 de noviembre de 2012.- 

 

O1 

 
CORRESPONDE HCD-144/12 

 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3322/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 13 de noviembre de 2012, notificada al D.E. 

el 19 de noviembre de 2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO_1º Declárase de “Interés Municipal” la jornada solidaria conocida como Mc 

Día Feliz a realizarse el próximo 16 de noviembre del año en curso por la empresa Arcos 

Dorados S.A., en todos los locales de Argentina. 

 

ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3322/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 
O1628 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1577/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3323/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3323 

Dec 1578 

 

EXPTE. 4112-42497/11; HCD-132/12 
Autorízase la propuesta de anteproyecto de edificio 

presentada por la firma AMSIS S.R.L. para la 

O6 
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nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, 

Manzana 135, parcela 8 de la ciudad de Tigre. 

 

El Decreto de promulgación es reglamentario. 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-42497/11; HCD-132/12 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 3323/12, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 

Tigre en Sesión Ordinaria del 13 de noviembre de 2012, notificada al D.E. el 19 de noviembre de 

2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO_1º Autorízase la propuesta de anteproyecto de edificio presentada por la 

firma AMSIS S.R.L. para la nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, Manzana 

135, parcela 8 de la ciudad de Tigre. 

 

ARTÍCULO 2º Autorízase los retiros de frente y altura para las parcelas frentistas de la 

calle Sáenz Peña entre las calles Castelli y Paso, de la ciudad de Tigre conforme al 

siguiente detalle: 

 

 Retiro de frente: Queda determinado por la línea paralela a la divisoria entre la calle 

Sáez Peña y predio ferroviario del Tren de la Costa y situado a diez (10) metros de 

la misma. 

 

 Altura: Queda determinado en 15 (quince) metros, según Decreto 165/08, pudiendo 

optarse por un máximo de 33 (treinta y tres) metros en aquellos casos en los que se 

verifique cesión de espacio al frente para ensanche de calle y cuente con la 

conformidad de la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 

Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  

 

ARTÍCULO_3º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2012.- 

 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3323/12. 

 

ARTÍCULO 2.- Incorpórase con carácter reglamentario de la Ordenanza 3323/12 copia 

digitalizada de la Disposición obrante a fs. 117/118 del expediente 4112-42497/11 producida por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96”, debiéndose asimismo tener en cuenta en tal sentido las demás 

consideración obrantes en el mencionado expediente. 

 

ARTÍCULO_3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
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O1602-1 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1578/12 

 
 

 

 
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 669 –29 de noviembre de  2012 - Pag. 24  

 
 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3324/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3324 

Dec 1579 

 

Incorpórase el artículo 2º de la Ordenanza 2892/08 

relacionado con premio por problemas de fundación. 

 

El Decreto promulgatorio es también reglamentario. 

 

O6 
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CORRESPONDE EXPTE. HCD-140/12 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 3324/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 13 de noviembre de 2012, notificada al D.E. 

el 19 de noviembre de 2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO_1º.- Incorpórase el artículo 2º de la Ordenanza 2892/08 conforme al siguiente 

texto: 

 

“ARTÍCULO 2º.- Establécese para la construcción de edificaciones de vivienda 

multifamiliar que el proyecto estructural deberá ser presentado con un informe técnico 

suscripto por profesional habilitado que comprenda estudio de suelo, estudio de 

fundaciones, napas freáticas, movimientos y excavaciones a realizarse. 

Cuando de su fundamento resultare un impacto negativo para las edificaciones 

linderas, podrá autorizase un incremento o premio de un aplanta o su equivalente de 

hasta tres (3) metros para aquellos edificios con planta baja no habitable. 

 

ARTÍCULO 2º.- La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación. 

ARTÍCULO_3º.- Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3324/12.- 

 

ARTÍCULO 2.- La aprobación o rechazo de los estudios de suelo, estudios de fundaciones, 

napas freáticas, movimientos y excavaciones a realizarse, exigidos por el artículo 2º de la 

Ordenanza 2892/08 se efectuará por la Dirección de Obras Particulares. 

Los proyectos rechazados que opten por reemplazarlo haciendo uso del 

premio del segundo párrafo del mencionado artículo y ordenanza, serán concedidos a 

propuesta de la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del 

Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”. 

 

ARTÍCULO_3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1140-2 

BO.669 

29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1579/12 
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ORDENANZA Nº 3325/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3325 

Dec 1580 

EXPTE. 4112-50133/12; HCD-135/12 
Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la 

Licitación Privada Nº 95/2012 para la “adquisición 

de oxígeno medicinal en sus diversas formas para el 

uso interno de sus tubos y cañerías existentes; líquido 

y gaseoso y gases de uso medicinal con destino al 

Hospital Municipal de Tigre”. 

 

L2 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-50133/12; HCD-135/12 

 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3325/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 13 de noviembre de 2012, notificada al D.E. 

el 19 de noviembre de 2012, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO_1º Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la Licitación Privada Nº 

95/2012 para la “adquisición de oxígeno medicinal en sus diversas formas para el uso 

interno de sus tubos y cañerías existentes; líquido y gaseoso y gases de uso medicinal con 

destino al Hospital Municipal de Tigre” para el período  julio-diciembre del año 2012”, 

conforme acta de apertura de propuestas, segundo llamado, obrante a fs. 140 del expediente 

H.C.D. 135/2012, 4112-5033/2012, cuya copia digitalizada se anexa a la presente. 

 

ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3325/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase por la Dirección de Compras y 

Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
O1617-1 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1580/12 
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ORDENANZA Nº 3326/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3326 

Dec 1573 

 

EXPTE. 4112-51.936/12; HCD-127/12 
Modificase el Articulo 3º de la Ordenanza 3314/12 

(sobre capital de la SAPEM Consorcio Marinas de 

Tigre) 

 

O1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-51.936/12; HCD-127/12 

 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3326/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 27 de noviembre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Modificase el Articulo 3º de la Ordenanza 3314/12 el que quedara 

redactado conforme al siguiente texto: 

 

“ARTÍCULO 3.- El capital social del Consorcio Marinas de Tigre SAPEM será de  

pesos cien mil ($ 100.000,00), representado en cien mil (100.000) acciones de voto 

simple de pesos uno ($ 1,00) cada una y estará suscripto en un cincuenta y uno por 

ciento (51%) por la Municipalidad de Tigre y en un cuarenta y nueve por ciento 

(49%) por la Cámara de Actividades Náuticas de la República Argentina 

(C.A.N.R.A.). El capital inicial de la sociedad podrá ampliarse hasta cinco veces de 

acuerdo a las necesidades del emprendimiento, y sin que se alteren las proporciones 

de su integración conforme el artículo 188 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 

19.550. A los fines de la integración del capital social, autorícese al Departamento 

Ejecutivo a efectuar los aportes de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 19.550 y 

sus normas reglamentarias y a crear o modificar las partidas presupuestarias del 

ejercicio vigente y a comprometer fondos de ejercicios futuros según lo dispuesto por 

el artículo 273 de la Ley Orgánica de los Municipios”. 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 27 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3326/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 
O1604-3a 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1573/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3327/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3327 

Dec 1581 

EXPTE. 4112-46.987/12; HCD-141/12 
Derógase la Ordenanza 2869/08.- 

 

E11 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-46.987/12; HCD-141/12 

 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3327/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 27 de noviembre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO_1º Derógase la Ordenanza 2869/08.- 

 

ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 27 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3327/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 
O1145-2a 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1581/12 
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ORDENANZA Nº 3328/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-11-12 Ord 3328 

Dec 1582 

 

EXPTE. 4112-51.285/12; HCD-142/12 
Convalidase en los términos del Artículo  66 del 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración y Articulo 32 del Decreto Ley 

6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires”, el contrato de locación 

de obra celebrado con el Señor Carlos Francisco 

Manrique, que fuera registrado por Resolución 

2079/12, quedando el Departamento Ejecutivo 

facultado para su prorroga.- 

 

O1 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-51.285/12; HCD-142/12 

TIGRE, 28 de noviembre de 2012.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 3328/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 27 de noviembre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Convalidase en los términos del Artículo  66 del Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración y Articulo 32 del Decreto Ley 6769/58, 

“Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires”, el contrato de 

locación de obra celebrado con el Señor Carlos Francisco Manrique, DNI 4.448.100 con 

vigencia por 7 (siete) meses a partir del 1 de octubre de 2012, que fuera registrado por 

Resolución 2079/12, quedando el Departamento Ejecutivo facultado para su prorroga.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 27 de noviembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3328/12.- 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección 

General de Recursos Humanos. 
O1149-4a 

BO.669 
29-11-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1582/12 
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